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Calarcá, Quindío, enero ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
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Como está justificada la razón de la curadora ad lítem para solicitar su relevo, en 
aras de garantizar el derecho a la defensa del emplazado y con el fin de continuar 
con el trámite del proceso, se dispone designar a quien asuma ese cargo.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DESIGNAR al doctor Alfonso Guzmán Morales, como curador ad lítem 
para que represente al señor José Julián Castaño Triana.  
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente esta decisión al nombrado e Infórmesele 
que el cargo es de forzoso desempeño y deberá manifestar su aceptación o rechazo 
justificado al cargo, dentro de los tres días siguientes a su notificación personal. 
Además, ADVIÉRTASELE que toma el proceso en el estado en que se encuentra. 
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5913fb12434c28e13d7086e7579c730b42713939e50553cf5046dded97faefa

Documento generado en 08/02/2022 04:30:31 PM

 

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


